
ALNEX 
Dipirona 

FORMULA: 
Cada ml contiene: 
Dipirona                           500 mg 
Vehículo cbp                        1 ml 
 
Contenido neto:    Frasco con 20 ml, 50 ml, 100 ml y 250 ml5  
 
USO VETERINARIO: 
 
 
Analgésico, antipirético, antiespasmódico y coadyuvante 
antiinflamatorio. 
 
CONSULTE AL MEDICO VETERINARIO 
Su venta requiere receta médica cuantificada para uso exclusivo del 
médico veterinario. 
 
INDICACIONES: 
ALNEX está indicado en equinos, bovinos (carne), ovinos, caprinos, 
porcinos, perros y gatos, como analgésico, antipirético, 
antiespasmódico y coadyuvante antiinflamatorio. 
-Se recomienda para bajar rápidamente la fiebre que aparece en 
enfermedades infecciosas. 
-Para mitigar el dolor y los espasmos gastrointestinales y de útero 
(cólicos), en heridas, contusiones, desgarros, afecciones musculares 
y articulares. 
-En cerdas para evitar el canibalismo de los lechones debido a dolor 
post-parto. 
-Obstrucciones por cuerpos extraños en esófago. 
-Contra el dolor y/o fiebre postquirúrgicos. 
-Para prevenir el dolor en maniobras exploratorias como en 
ginecología, traumatología, ortopedia, urología, odontología y 
cólicos intestinales. 
 
DOSIS: 
En general, la dosificación es de 25 mg/kg de peso corporal. 
Se recomiendan: 
Equinos y bovinos:              20-60 ml 
Potros y terneros:                5-15 ml 
Ovinos y caprinos:               2-8  ml 
Porcinos adultos:                 10-30 ml 
Lechones:                              2-5  ml 
Perros y gatos:                     0.5-3  ml 
 
VIA DE ADMINISTRACIÓN: 
Intravenosa lenta o intramuscular profunda cada 4 a 8 horas. 
 
 
 
 

ADVERTENCIAS: 
 
•Este es un producto veterinario, no apto para el uso en humanos. 
•Consérvese a temperatura ambiente a no más de 30°C.  
•No se deje al alcance de los niños. 
•No se administre este producto a equinos destinados al consumo 
humano. 
 
Tiempo de Retiro: 
Cerdos: No utilizar el producto 17 días antes del sacrificio de los 
animales destinados para consumo humano. 
Bovinos: 9 días después de la última inyección intravenosa y 28 días 
después de la última inyección intramuscular. 
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